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1. PLANEAMIENTO URBANÍSTICO VIGENTE 

El planeamiento vigente en el Concello de Vigo es el Plan Xeral de Ordenación Municipal 

aprobado por la Órden de 16/05/2008 (aprobación definitiva parcial) y la Orden 13/07/2009 

(aprobación definitiva del documento de cumplimiento de la Orden de la Consellería de Política 

Territorial, Obras Públicas y Transportes de 16 de mayo de 2008). 

El ámbito del proyecto está clasificado en el PXOM como suelo urbano consolidado, tal y 

como se refleja en el plano adjunto de “Clasificación do solo”. Se adjuntan también los planos 

del PXOM de Ordenación Pormenorizada del ámbito de actuación. 

La Lei 15/2004, do 29 de decembro, de modificación da Lei 9/2002, do 30 de decembro, de 

ordenación urbanística e protección do medio rural de Galicia, establece en sus artículos 

11 y 12 lo siguiente: 

Artículo 11.Suelo urbano. 

1. Los planes generales clasificarán como suelo urbano, incluyéndolos en la delimitación que a 

tal efecto establezcan, los terrenos que estén integrados en la malla urbana existente siempre 

que reúnan alguno de los siguientes requisitos: 

a) Que cuenten con acceso rodado público y con los servicios de abastecimiento de agua, 

evacuación de aguas residuales y suministro de energía eléctrica, proporcionados mediante las 

correspondientes redes públicas con características adecuadas para servir a la edificación 

existente y a la permitida por el planeamiento. 

A estos efectos, los servicios construidos para la conexión de un sector de suelo urbanizable, 

las vías perimetrales de los núcleos urbanos, las vías de comunicación entre núcleos, las 

carreteras y las vías de la concentración parcelaria no servirán de soporte para la clasificación 

como urbanos de los terrenos adyacentes, salvo cuando estén integrados en la malla urbana. 

b) Que, aun careciendo de algunos de los servicios citados en al apartado anterior, estén 

comprendidos en áreas ocupadas por la edificación, al menos en las dos terceras partes de los 

espacios aptos para ella, según la ordenación que el plan general establezca. 

2. A los efectos de la presente Ley se consideran incluidos en la malla urbana los terrenos de 

los núcleos de población que dispongan de una urbanización básica constituida por unas vías 

perimetrales y unas redes de servicios de las que puedan servirse los terrenos y que éstos, por 

su situación, no estén desligados del entramado urbanístico ya existente. 

Artículo 12.Categorías de suelo urbano. 

Los planes generales diferenciarán en el suelo urbano las siguientes categorías: 

a) Suelo urbano consolidado, integrado por los solares así como por las parcelas que, por su 

grado de urbanización efectiva y asumida por el planeamiento urbanístico, puedan adquirir la 

condición de solar mediante obras accesorias y de escasa entidad que pueden ejecutarse 

simultáneamente con las de edificación o construcción. 
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b) Suelo urbano no consolidado, integrado por la restante superficie de suelo urbano y, en todo 

caso, por los terrenos en los que sean necesarios procesos de urbanización, reforma interior, 

renovación urbana u obtención de dotaciones urbanísticas con distribución equitativa de 

beneficios y cargas, por aquellos sobre los que el planeamiento urbanístico prevea una 

ordenación sustancialmente diferente de la realmente existente, así como por las áreas de 

reciente urbanización surgida al margen del planeamiento. 

2. CONCLUSIÓN 

El presente proyecto se adapta a las disposiciones del planeamiento vigente. 

Se ha revisado el Plan Xeral de Ordenación Urbana de Vigo, concretamente, el plano que lleva 

por título: ORDENACIÓN PORMENORIZADA DOS SOLOS URBANO E DE NÚCLEO RURAL. 

ELEMENTOS CATALOGADOS, y se concluye que el área objeto del presente proyecto no está 

afectada desde el punto de vista del patrimonio 

 

 


